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SUMARIO

DELGOBIERNO ESTADOPODER LEGISLATIVO

Dlreeción General de Gobernación

ACUERDOS ECONOMICOS relativo. o: Escriturlls parQ su up rc '
bación e inscriptÍón en el RegiUro Púl:¡lico de lo Propiaclad;
solicitull para QutorizQción de Hipatecas; venta entre parti
cular •• de terrenos del fúndo legal; venta de terrenos del
fundo '.gal y, donaciones de 17 Ayuntamientos,

Of. 715 a 777

Dirección G"-llül'ft.1de Goberuacíón

DECRETO que oprueb sr '1" L.ey Número 59 Orgánica d. 'la
Universidad V(!racruzctf"Q.

or. 1903

l'~DIC:TO~ y ANVNCIOS

G O B 1 E H N 1_·,-1.:.J TA n o
PODER LEGISLATIVO.- OIRECCION GENEf<AL DE GOBERNACION

PRIMERd,-Analizado que fue el testimonio nota'
rtal número 5809 pasado ante 1¡1 fe del C. LfC. FRAN- Al m-'rgcn un sello .que dice: Estados Unidos Mexi-
. CISCd ROMERO AZUARA, Notario Público Núm. 3 canos,--Poder Leg isla tivo.e=Estado Libre y, Soberano
del Distrito Judicial de Tantoyuc t, Ver" que contiene de Veracnrz-Llave.
el contrato de compra venta celebrado entre el Ayun- La Diputación Permanente de la Honorable Quincua-
tamíento de Tantoyuca, Ver .. y el C. EUSEBIO TOLEN- gésirna Sexta Legislatura del Estado Libre y Soberano
TINO DEL ANGEL, coinciden en todas y cada IIn:·1de de Vsracruz- U;lVC, con fundamento en lo que est'lble-
su's partes con el oficio número 3633, cxped;cln flor (""n lo~ Artículns 1 (JI de 1<1 Ley el" Hacienda Municipal,
la H, Legislatura del Estado, ;". \: ';' r.', ii¿:c;6n 1 (Ic' la l,(")! Drgánie<t dnl Municipio Lí-

SEGUNDd,-En consecuencia. C$. procedente ;l:'tl)r¡. bl'(I y (';1 r.ombrc del pu,~.blo, expi<lc el siguien~e:
z;¡~ su Inscripción ~'.n el Registro Público de la Propi~··
dad de la demarcación correspondlent." el cit1do testi
monio para que surta sus efectOfl legal~,

Al m-rgen un sello qUe dice: Estados Unidos Mexi
canos.x-Poder Leglslatlvo.c-Esrado Libre y Soberano
de Veracruz-Llave.

La Diputación Permanente de la Honorable Quincu.i
gésíma Sexta Legislatura d,,1 Estado Libre y Soberano
de Veracruz-Llave, con fundamento en lo qU1! estrhlc
cen los Artículos 161 de la Ley de Hacienda Municipal,
y 35 Fracción 1 de la Ley Orgánica del Municipio Li
bro y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

ACUERDO ECONOMICO

• '1

TERCEI<(j,--C0muntqu"s~ esta determinación al C,
President" Municipal de Tantoyuci1, V,'!'., pa r<1 SIi en·
nOclmi(,ntr¡ y efectos,

CüA.RTO --Publíqu,'sc el presente acuerdo en la
"Gaceta Oficia.". Órgano del Gobierno del· Estadc.

DADO ;.:-, el S,dl\n el" Sesiones de la Diputación Per
lnn!1,e,pt,n dt' i,! }{nl'lOft'bk Qutncuagésim.i Sexta Leg!s
latura del Ec.i;"lrjO, CT\ !,¡ ciudad de Xnl;¡pa'Enríquez, Ver..
a los (;,,1;1) (!í:',; del mC3 d" julio ele mil novecientos
noventa y H.'s,--DIP, GUILLERMO ZUÑIGA MARTI
NEZ, 'Presickntc,--RÚbrica,--·-DIP, FRANCISCO LOYO
RAMOS, S"crd:lrio,~Rúbríca,

or. 715
-·(Gl-·-

ACUERDO ECONOMICO

PRIMERd,·-An:1Iízado que fu., el 'tc:stimonio nota'
ría! número 5809 r::l~:!\do ante la fe del C. LIC. FRAN
CTSC!) ROMERO AZUARA, Not:lrio Público Núm. 3
"r\ Distrito Jpcjit,!i01 (:e TaninYLI('.', Ve!'., que contiene
c'¡ f"J!',tralo (Ji; comp:"l v<:¡lla t.:elvbrado ,entre el Ayun-
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Gobierno del Estado
Poder Ejecutivo - Dirección General de Gobernación

~ ..
PATRICIO CHIRINOS .. CALERO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ-LLAyE, A SUS HABITANTES, SABED:

QUE LA H. LEGISLATURA DEL :ESTADO SE HA SERVIDO
EXPEDIR EL SIGUIENTE:
..: . . - . " ::' DECRETO

• ': -: :' ( ,; ~.I

:~.',' .,;

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE
DICE: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER
LEGISLATIVO.- ESTADO LIBRE y SOBERANO DE VERACRUZ
LLAVE."

"LA HONORABLE QUINCUAGESIMA SEXTA LEGISLATURA DEL
. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VER/\CRUZ-LLAVE, EN USO
DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS ARTICULOS
68 FRACCIONES I Y XLIV, INCISO F), DE LA CONSTITUCION
POLlTICA DEL ESTADO; 46 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY
ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL
PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE

LEY NUMERO 59.

LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

..'

CAPITULO I
DE LA PERSONALIDAD, FINES Y ESTRUCrURA

,.
/ ¡. . ••

(ARTICULO 1. La Universidad Veracruzana es una instituci¿~
pública de educación superior." con personalidéld jurídica y
patrimonio propios, con dorniciuo en la capital del Estado de
Veracruz-Llave y regida por las disposiciones de esta ley, el
estatuto general y los esta .utos y reg lamentos especiales
aprobados por el Consejo Universitario General.
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'V/~RTICULO 2. Los fines de la Universidad Veracruzana son los de
r conservar, crear y transmitir la cultura, en beneficio de la sociedad

y con el más alto nivelde calidad académica,

/', "

/' ARTICULO 3.. Las funciones sustantivas de la Universidad'
. Veracruzana son la docencia, la investigación, la difusión de la

cultura y extensión de los servicios, las cuales serán realizadas por
las entidades académicas,.' ,

"

/
/

/~RTICULO 4. La Universidad Veracruzana deberá estar vinculada
permanentemente con la sociedad, para incidir en la solución de
sus problemas y en el planteamiento de alternativas para el
desarrollo sustentadas en el avance de la ciencia y la tecnologfa,
proporcionándole los beneficios de la cultura y obteniendo de ella
en reciprocidad, los apoyos necesarios para su fortalecimiento.

ARTICULO 5. La educación que imparta la Universidad
Veracruzana, sobre bases acordes a las nuevas tendencias y
condiciones del desarrollo y con el proceso de modernización del
pats, podrá ser formal y no formal; para el, caso de la educación
formal, que implica un reconocimiento académico, se podrán
adoptar las modalidades de escolarizada o no escolarizada.

ARTICULO 6. El lema, escudo y el sello oficial de la Universidad
Veracruzana, serán motivo dEl, rfqlélmentación especial, la cual
deberá respetar la estructura y redacción vigentes y sena lar con
claridad las condiciones en que pueden ser usados.

ARTICULO 7. Son entidades académicas de la Universidad
Veracruzana:

l. Las Facultades;

11. Los Institutos;

111. Los Organismos de difusión de la cultura y extensión de los
servicios;

• _," r -~,l• "

---------_ ........_-----_ ........._- - - - - -- - -- - ----=-----
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IV. El Sistema de Enseñanza Abierta;. .
?:

v. .La Escuela para Estudiantes Extranjeros y,

. VI. La Unidad de estudios de posqrado.

ARTICULO 8. Para efectos de esta ley, son:

FACULTADES: Aquellas que preponderantemente realizan
funciones de docencia a nivel de licenciatura, pudiendo tener a su
cargo estudios de posgrado, de técnicos medios y actividades de
investigación y difusión de la cultura y extensión de los servicios.

INSTITUTOS: Aquellos que preponderantemente realizan
funciones de investigación, pudiendo tener a su cargo actividades
de docencia de posgrado, de difusión de la cultura y extensión de
los servicios. .:-. - .,- -_._"'_-'

ORGANISMOS DE DIFUSION y EXTENSION: Aquellos que
preponderantemente realizan funciones de creación, ejecución y
recreación artística; difusión de la cultura; actividades deportivas;
comunicación y divulgación; educación no formal y extensión de
los servicios, pudiendo realizar actividades de docencia e
investigación.

SISTEMA DE ENSEÑANZA ABIERTA: Aquél que efectúa
funciones de docencia a nivel de licenciatura, bajo la modalidad de
ser parcialmente escolarizado, realizando investigación en apoyo a
su actividad docente.

ESCUELA PARA ESTUDIANTES EXTRANJEROS: Aquella que
realiza funciones de docencia en cursos especiales, para
extranjeros.

UNIDAD DE ESTUDIOS DE POSGRADO: Aquella que ofrece los
estudios de esa n.aturaleza~·:q'\:I(~nr se encuentran radicados en
alguna Facultad o Instituto. Su funcionamiento, estructuración y
reglamentación quedarán establecidos en el Estatuto General.

Las entidades académicas a que se refiere este artículo podrán I

operar en forma individual o integradas. '

-- ------- -----
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ARTICULO 9. Para el cumplimiento de sus funciones, las
facultades, institutos, sistema de enseñanza abierta, escuela para
estudiantes extranjeros y la unidad de estudios de posgrado
definirán sus planes y proqrarnas 'nstitucionales, los cuales serán
sancionados por los órganos colegiados correspondientes.

La definición y el desarrollo de las actividades planeadas y
programadas se realizarán de acuerdo a los principios de libertad
de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las
ideas.

ARTICULO 10. El Estatuto General precisará la organización y
funcionamiento de las entidades y dependencias que conforman la
.Universidad Veracruzana.

J' ARTICULO 11. Son atribuciones de la Universidad Veracruzana:

l. Impartir' educación superior en sus diversas, modalidades,
para formar los profesionales, investigadores, técnicos y
artistas que el Estado y el,P~ís requieran;

. .,' ,-~.~

11. Formular planes y programas de estudio en los diferentes
niveles y modalidades de la educación impartida y definir las
líneas prioritarias institucionales de investigación con sus
correspondientes planes y programas atendiendo en todo
tiempo a los requerimientos de la .sociedad y promoviendo el
desarrollo de la misma:

111. Promover y realizar investigaciones, de manera especial
aquellas que se orienten hacia' la solución de problemas
estatales o nacionales;

IV. Extender y difundir con la mayor amplitud posible, los
beneficios de la cultura;

V. Procurar que la docencia, la investigación, la difusión de la
cultura y la extensión de los servicios gUarden la vinculación
necesaria;

",¡O
,'1
; ,
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VI. Impulsar en sus programas académicos, los principios,
valores y prácticas de la democracia, la justicia, la libertad, la
igualdad, la solidaridad y el respeto a la dignidad humana;

VII. Planear, organizar, programar, dirigir, ejecutar y evaluar
periódicamente sus funciones sustantivas;

VIII. Establecer los estudios de técnico de nivel medio,
licenciatura, posgrado, así como diplomados, cursos de.
-actualización y formación docente, cursos de actualización
profesional y de educación continua que le permita su
carácter de institución de educación superior;

IX. Fomentar en los integrantes de la comunidad universitaria la
actitud crítica, humanística, cíentífica y el espíritu
emprendedor y de participación;

X. Establecer programas continuos y permanentes de
actualización, mejoramiento y superación de su personal;

XI.~
Administrar libremente su patnrnonio, orqanizar eventos y
ofrecer y prestar servicros a fin de incrementarlo,
coordinándose con los sectores productivos del país y del
extranjero;

XII. Fomentar y apOY3F la creación de asociaciones civiles, para
., 'incrementar su patrirúónlo> '

XIII. Realizar acciones conjuntas con asociaciones y
organizaciones de docencia, investigación, difusión de la
cultura y extensión de los servicios, a nivel nacional e
internacional;

XIV. Procurar que en el ejercicio de sus funciones sustantivas sé'
establezca una estrecha vinculación con los diferentes'
sectores de la sociedad;

XV. Organizar, autorizar y supervisar, de acuerdo con r la
reglamentación respectiva, el servicio social de estudiantes y

-- pasantes;

--- - ---- - - - - - - - ---_ ........._---------------
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XVI. Otorgar grados académicos, expedir títulos de posgrado, de
licenciatura, y de técnicos, cartas de pasante, certificados de
estudio, diplomas y constancias, de acuerdo con sus
respectivos planes y programas;

XVII. Revalidar y reconocer estudios realizados en instituciones
nacionales o extranjeras, de acuerdo con la reglamentación
respectiva;

XVlIl.lncorporar y desincorporar a instituciones educativas de
acuerdo con la reqlarnentación respectiva;

XIX. Promover la participación de los padres :de familia y
egresados que coadyuven en el cumplimiento de los fines de
la Universidad y en el financiamiento e integración de su
patrimonio;

XX. Otorgar grados de Doctor Honoris Causa, Maestro Emérito y.
reconocimientos a quiénes se distingan por su trayectoria
académica, científica, cultural o deportiva, o como
benefactores de la Universidad; y

XXI. Todas las demás que le otorgue la presente ley y la
reglamentación universitaria correspondiente.

ARTICULO 12. Para el ejercicio de las atribuciones de la
Universidad, el territorio veracruzano se dividirá en cinco regiones:

1. Xalapa;

11. Veracruz;

. 111.-Orizaba-Córdoba;

IV. Coatzacoalcos-Minatitlán; y

V. Poza Rica-Tuxpan.

Los municipios que las integran se mencionarán en el Estatuto
General.

(1.

~-_._.-_:_---..__ ._---._-..:_--,--~"...-._._ .._---- '_ .
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CAPITULO ti
DEL PATRIMONIO

, ,

ARTICULO 13. El patrimonio de la Universidad Veracruzana
estará constituido por los siguientes bienes y recursos:

1. Los ingresos que perciba por los servicios que preste;

11. .Las patentes, marcas y derechos de autor y los ingresos que
se deriven de su explotación, en términos de la legislación
aplicable;

111. Los bienes muebles e inmuebles propios y los que en el
futuro adquiera por cualqi..-ier título;

IV. Los fondos públicos que le sean asignados por los gobiernos
federal, estatal y municipal;

V; Los bienes, derechos e ingresos que aporten las personas
físicas y morales; ,

VI. Los derivados de los empréstitos que se le otorguen; y

VII. La producción científica, tecnológica Y artística generada por
el personal académico en el desempeño de sus funciones.

ARTICULO 14. El patrimonio universitario es imprescriptible. Para
la enajenación de bienes inmuebles se requiere la autorización por
escrito del Gobernador del Estado.

ARTICULO 15. La venta o C.Í(_'12C:Ón de los bienes muebles que
hubieren perdido su utilidad. solo podrá realizarse previa
autorización escrita del Rector..

ARTICULO 16. Los bienes de la Universidad Veracruzana y los
actos jurídicos que celebre, no causan impuestos ni derechos
estatales.

'j .' ..f
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ARTICULO 17. La Universidad Veracruzana, con la finalidad de
incrementar su patrimonio, se coordinará y cooperará con los
particulares, en la creación de 'patronatos, comités pro-mejoras,
fundaciones y otros organismos de similar naturaleza, en términos
de la reglamentación correspondiente.

. .'. ' ~,) i

ARTICULO 18. El patrimonio de la Universidad Veracruzana, sólo,
será utilizado para la realización de sus funciones. Cualquier otra
disposición o destino, será motivo de responsabilidad.

,,', ~. .

ARTICULO 19. Ninguna persona podrá percibir en la Universidad
Veracruzana retribución que no derive de partida expresa del
presupuesto y sea por la prestación de un servicio.

- ,'.' '~.~:~~I.~.~
.....

TITULO SEGUNDO
DE LAS AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES

CAPITULO I
DE LAS AUTORIDADES

l.
j'

l· ARTICULO 20. Son autoridades universitarias:

l. El Gobernador del Estado;

11. El Consejo Universitario General;

lit',' _ElRector;'. -
IV. El Secretario Académico y el Secretario de Administración y

Finanzas;

V. 'El Coordinador Genera! d~ Difusión Cultural y Extensión
Universitarla..' '

" ,

VI. Los Consejos Universitarios Regionales;
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VII. Los Vice-Rectores;

VIII. Los Directores Generales de Area Académica y el Director
General de Investigaciones;

IX. Las Juntas Académicas;

X. Los Directores de Facuttades e Institutos y el Director
General del Sistema de Enseñanza Abierta;

XI. Los Consejos Técnicos; y

XII. Los Secretarios de Facultad, Instituto y del Sistema de
Enseñanza Abierta.

CAPITULO"
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO GENERAL

ARTICULO 21. El Consejo Universitario General estará integrado
por:'
J'. '•• ,'. ,. .~."
l. .' El Rector, quien lo presidirá, salvo que el Gobernador asista a

las sesiones;

11. Los Secretarios Ataderni¿6~'y de Administración y Finanzas.
El primero ejercerá las funciones de Secretario del Consejo;

111. El Coordinador General de Difusión Cultural y Extensión
Universitaria;

IV. Los Vice-Rectores;

V. Los Directores Generales de Area Académica y el Director
General de Investigaciones;

VI.' Los Directores de las Facultades e Institutos de Investigación
y el Director General del Sistema de Enseñanza Abierta;

VII. Un Consejero Maestro o Investigador de cada Facultad, o
Instituto, designado por los profesores. e investigadores
respectivamente;

" ' .
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VIII. Un Consejero Maestro por cada carrera que se ofrezca en la
modalidad del Sistema de Enseñanza Abierta, que será
designado por los Profesores;

IX. Un consejero alumno por cada Facultad o Instituto en su
caso, que será designado por los alumnos integrantes de la
Junta Académica respectiva: y

X. Un consejero alumno por cada Carrera que se ofrezca en el
Sistema de Enseñanza Abierta, que será designado por los
alumnos que integren la Junta Académica respectiva.

Los miembros del Consejo Universitario General a los que se
refieren las fracciones VII y VIII serán elegidos cada dos años y los
expresados en las fracciones IX, / X cada año, pudiendo ser
elegidos para un período más. En ambos casos, tendrán un
suplente.

Los organismos de Difusión Cultural y Extensión Universitaria
tendrán la representación que determine el estatuto general.

Las autoridades que no formen parte del Consejo Universitario
General y los funcionarios de la Universidad Veracruzana, podrán
ser invitados por el Rector a las sesiones, participando con voz
pero sin voto,

ARTICULO 22. Para ser consejero profesor o investigador se
requiere ser profesor o investigador con más de tres años de
servicio académico en la Universidad Veracruzana. en ejercicio de
su actividad, salvo que se trate de instituciones de reciente
creación, y no haber sido sancionado por faltas cometidas contra la
disciplina universitaria. . . , .

...,. _~ ',i .

ARTICULO 23. Para ser consejero alumno se requiere ser
estudiante de posgrado o ser alumno regular de alguno de los
cuatro últimos semestres de estudios de su carrera; haber
obtenido, en el año anterior, un promedio de calificaciones mínimo
de ocho; haber estudiado por lo menos dos años anteriores en
alguno de los planteles de la Universidad Veracruzana y no haber
cometido faltas graves contra la disciplina universitaria.
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ARTICULO 24. El Consejo Universitario General celebrará
sesiones ordinarias por lo menos una vez al año y extraordinarias
las veces que sea convocado por el Rectar o a solicitud de la

. mayoria de los consejeros.

~: I

ARTICULO 25. Corresponde al Consejo Universitario General:

1. Expedir el Estatuto General, la reglamentación necesaria y
los acuerdos específicos para la eficiente operación de la
Universidad Veracruzana;

11. Aprobar las formas de organización académica y de difusión
y las modalidades escolares que se establezcan en la
Universidad Veracruzana;

111. Sancionar la creación de nuevas carreras y posgrados
aprobados por las Comisiones Académicas por área;

IV. Aprobar el presupuesto anual de egresos de la Universidad
Veracruzana;

V. Conocer y aprobar'el plan de desarrollo institucional;

VI. Conocer y aprobar en su caso los acuerdos dictados por el
Rector, en los asuntos de resolución urgente, que sean
competencia del Consejo Universitario General;

( -
VII. Nombrar a los integrantes de las comisiones del Consejo

Universitario General; ,

VIII. Conocer de los planes y programas aprobados por las
comisiones académicas de área;

IX. Conocer de los dictámenes de la Comisión de Honor y
. Justicia;

X. Aprobar los aranceles de inscripción; y

XI. Ejercer las demás atribuciones que le confiere este
ordenamiento y sus disposiciones reglamentarias.

~.¡
t;;~_!_ ----'i-
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ARTICULO 26. El Consejo Universitario General funcionará en
pleno o en comisiones, las cuales podrán ser permanentes o
transitorias.· .

• !.,

ARTICULO 27. Son Comisiones Permanentes:

1. Las Comisiones A'cadémicas por Area:

11. .La Comisión de Reg;lam·ento~;

111. La Comisión de Presupuestos; Y

IV. . La Comisión de Honor y Justicia.

ARTICULO 28. Las Comisiones Académicas se establecerán por
el Consejo Universltario General, de acuerdo con los
agrupamientos de área que se consideren apropiados.

ARTICULO 29. Las Comisiones Académicas por Areas del
Consejo Universitario General estarán integradas por:

\

l. El Secretario Académico, quien convocará y presidirá la
Comisión en representación del Rector;

11. El Director GeAeral de Area Académica respectiva, quien
ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión;

111. El Director General de Investigaciones:

IV. Los Directores de las Facultades, Institutos Y en su caso del
Sistema de Enseñanza Abierta;

V. El Consejero Maestro o Investigador de cada Facultad,
Instituto o Carrera del Sistema de Enseñanza Abierta del área
correspondiente; y

VI. El Consejero Alumno de cada Facultad, Instituto o Carrera del
Sistema de Enserianza Abierta, del área correspondiente.
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ARTICULO 30. Las Comisiones Académicas por Areas del
Consejo Universitario General tendrán las atribucíones siguientes:-

l. Aprobar la creación de nuevas carreras y posgrados en la
UniversidadVeracruzana:

11. Evaluar y aprobar los planes y programas de estudio de las
licenciaturas, posgrados y de nivel técnico; .

111. Analizar y proponer modificaciones a los reglamentos de las
Facultades, Institutos y Sistema de Enseñanza Abierta, de su
área;

IV. Aprobar las llneas priorítariau institucionales de investigación;

. V. Establecer las normas institucionales para la prestación del
servicio social de las carreras de su área;

VI. Conocer y aprobar los procedimientos comunes p~ara·la
evaluación del proceso de enseñanza-aprendizajé; y

VII. Las demás que le otorgue la legislación universitaria.

ARTICULO 31. La Comisión de Reglamentos será elegida
anualmente por el Consejo Universitario General; y se integrará
por seis académicos y tres alumnos. los que tendrán sus
respectivos suplentes y tendrá las atribuciones siguientes:

l. Revisar y dictaminar para someter al Consejo Universitario
General los proyectos de Estatutos y Reglamentos
universitarios;

, '..... ,:".,;. ), {t (~i.!~1:

!

11. Revisar y dictaminar para someter al Consejo Universitario
General las modificaciones a los Estatutos y Reglamentos
Universitarios en vigor;

111. Fijar criterios de interpretación obligatoria de los Reglamentos
y Estatutos universitarios a petición del Consejo Universitario
General o del Rector; y

IV. Las demá~ que le otorgue la legislación universitaria.
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ARTICULO 32. La "Comlsión de Presupuestos. será elegida
anualmente por el Consejo Universitario General; se integrará por
seis académicos y tres alumnos. los que tendrán sus respectivos
suplentes y será presidida por el Secretario de Administración y
Finanzas, quien tendrá voto de calidad en caso de empate,
teniendo las atribuciones siguientes:
. ¡

1. Dictaminar sobre el proyecto de presupuesto, en los términos
de la reglamentación correspondiente;

'11. Conocer y aprobar, en su caso, las modificaciones al
presupuesto reallzadas por la rectoría, durante el año en
ejercicio; y

111. Todas aquellas que se deriven de las disposiciones
reglamentarias o del Consejo Universitario General.

ARTICULO 33. La CómIsjorf'7:1e. Honor y Justicia será elegida
anualmente por el Consejo Universitario General; se integrará por
seis académicos y tres alumnos, los que tendrán sus respectivos
suplentes y tendrá las atribuciones siguientes:

1. Conocer y resolver en última instancia, a proposición del
Rector, de las faltas graves de los miembros de la comunidad
universitaria; .

11. Conocer y resolver en última instancia a proposición del
Rector, de las inconformidades que se presenten en contra
de los dictámenes emitidos en los exámenes de oposición. en
términos del Estatuto correspondiente; y

111. Todas aquellas que se deriven de las disposiciones
'reglamentarias.

. : ¡ i _. . ",

!

ARTICULO 34. Son comisiones transitorias todas aquellas que el
Consejo Unlversitario Gé'nérali"(fesign'e'~!ara realizar una función
determinada,

I
'.
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CAPITULO 111
DEL RECTOR

.' ;1·

\
ARTICULO 35. El Rector. os. :a autoridad ejecutiva. representante
legal de la Universidad Veracruzana, Su residencia estará en la
ciudad de Xalapa, Veracruz.

ARTICULO 36. El Rector será designado por el Gobernador y
durará en su encargo tres años, período que podrá prorrogarse por
una sola vez.

ARTICULO 37. Para ser Rector se requiere:

l. Ser mexicano por nacimiento;

11. Ser mayor de treinta y menor de sesenta y cinco años de
edad, al momento de. su designación;

111. Tener cuando menos cinco años de servtcro docente, de
investigación o de difusi-ón de la cultura y extensión de los
servicios, preferentemente f\n la.Universidad Veracruzana;

, '

IV. ,Haberse distinguido en su especialidad; y

V. Poseer título de licenciatura y preferentemente haber
realizado estudios de posgrado, y publicado obra en el área
de su especialidad.

ARTICULO 38. Son atribucionesdel Rector:

1. Cumplir, hacer cumplir y difundir la presente ley, los estatutos
y los reglamentos, así como los acuerdos que emanen de los
Consejos Universitarios, General y Regionales. en el ejercicio
de las atribuciones que ,le confiere esta ley;

11. Impulsar las actividades de planeación y evaluación
institucional tendientes a alcanzar la excelencia académica y
la eficiencia administrativá; ,
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111. Someter a la aprobación del Consejo Universitario General el
proyecto de presupuesto anual de egresos;

IV. Efectuar las modificaciones al presupuesto que resulten
necesarias durante el ejercicio correspondiente, informándolo
a la Comisión de Presupuestos;

v. Informar al Consejo Universitario General anualmente de las,
labores realizadas;

. ,,:" .. ~", ,-:
\ .-~ .'

,VI. Proponer· al Gobernador, para su designación, a los
Secretarios Académico y de Administración y Finanzas;

VII. Nombrar y remover al Coordinador General de Difusión
Cultural y Extensión Universitaria;

. VIII. Proponer al Gobernador, para su designación, a los
Vice-Rectores;

IX. Nombrar y remover a los funcionarios, personal académico,
de confianza y administrativo, técnico y manual, en los
términos de la legislación universitaria;

X. Designar a los asesores que requiera, entre los universitarios
más destacados y especialistas de las diferentes ramas del
Conocimiento; ,

XI~ Designar a los ¡directores~itulares"interinos y provisionales de
las entidades académicas- , ,

XII. Autorizar la integración de 'entidades académicas;

XIII. Autorizar el desempeño de la función del docente -
investigador;

XIV. Firmar con el Gobernador del Estado y el Secretario
Académico los títulos que expida la Universidad Veracruzana;

XV.' Autorizar y firmar diplomas con valor curricular y cartas de
pasante que otoroue la Universidad Veracruzana;
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XVI. Convocar y presidir, de acuerdo con la legislación, cuando lo
estime necesario, a los cuerpos colegiados universitarios
previstos por esta ley;

XVII. Otorgar y revocar mandatos para la representación legal de la
, Universidad Veracruzana; .' -~;;~/";

XVIII.Firmar convenios, acuerdos y contratos que celebre ·Ia
Universidad Veraeruzana con otras instituciones y con
diferentes sectores de la sociedad;

XIX. Acordar y resolver los asuntos de resolución urgente que
sean competencia del.' Consejo Universitario' General,
sometiéndolos a SI:J eenéeimier.to y ratlficaclón en su caso, en
la sesión siguiente;

XX. Nombrar representantes a las sesionest'de los Consejos
Universitarios regionales, a los demás cuerpos colegiados
académicos, asl como a los demás actos que estime
pertinente;

XXI. Integrar las distintas comisiones que, se requieran' para
apoyar el desarrollo de las actividades de la Universidad

. Veracruzana;

XXII. Designar a los integrantes de las distintas comisiones que se
creen, en términos de la fracción anterior;

XXIII.Designar a quienes cubrirán las ausencias temporales de los
Secretarios, Coordinador General y Vice-Rectores de la

. Universidad Veracruzana; y
, ~-;

XXIV.Las demás qué s;€ seA~1~;Hen ia legislación universitaria .

.... :

.. ¡'ir

¡-,¡ '; ~ - ',': • 1', '1

-.' .¡ "'.'; ,', ."

:._,.. ~ "1: '.;: >, ' '."; - :::. ,~J
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, " CAPITULO IV
., DE LOS SECRETARIOS ACADEMICO

'(_DE ADMINISTRACION y FINANZAS

ARTICULO 39. El Secretario Académico será designado por el
Gobernador a propuesta del Rector y durará en su cargo tres años,
periodo que podrá prorrogarse por una sola vez.

ARTICULO 40. Son requisitos para ser Secretario Académico:

l. " Ser mexicano por nacimiento;

11. Tener más de treinta y menos de sesenta y cinco años de
edad, al momento de su designación;

~
, ' . i r"t- ' '_"'. J~ ~._ I ", •

111. . Tener cuando menos ,dnb($,;;,'á~íOs de servicio docente o de
'" 0,:0. " ._ - .;."t....;....~ .

investigaciÓn, . preferentemente _.. en la Universidad
Veracruzana;

IV. Haberse distinguido en su especialidad; y

V. Poseer titulo de licenciatura y, preferentemente, haber
realizado estudios de posgrado y publicado' obra en el área
de su especialidad. '.'

I ~ 1', .:

ARTICULO 41. Son atribuciones del Secretarío Académico:

l. Planear, organizar, dirigir y supervisar las actividades
académicas de la Universidad Veracruzana;
.¡"

11. Acordar' con' el Rector la resolución de los asuntos de su
competencia;

, •. _ 1 _,.-5,.;' • ~ . _

111. Suplir las ausencias'tempÓrgtes de'!;:,Rector;

IV. Realizar las acciones necesarias para que las funciones
sustantivas de la Universidad Veracruzana que le competen
tiendan a la excelencia académica;

/ '.

------------------------------------------------------------------
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V. Coordinar la integración de los planes operativos anuales de
las entidades académicas y áreas bajo su mando;

VI.

~ ." ~ ~ , l_ .' ' •. >.i ! "c:~..T:r~f~1.~. . '. ,
Promover la difusión de información acerca de oportunidades
de estudios que ofrece la Universidad Veracruzana;

/

VII. Propiciar la creación de nuevas alternativas de formación
profesional en sus diferentes formas y niveles;

VIII. Coordinar la planeación, organización, supervisión, revisión ,y
actualización de planes y programas de estudios en las
carreras de los diversos niveles que ofrezca la Universidad
Veracruzana;

IX. Planear, organizar, establecer, y coordinar programas de
formación, actualización y, desarrollo del personal académico;

X. Propiciar el establecimiento de sistemas de supervisión y
motivación del personal académico;

XI. Promover la actualización y modemlzacíón de los sistemas
de ense~anza~aj;)I'~~,nd¡;li1je,;, ,,",

XII. Fomentar la innovación curricular en las diferentes carreras Y
\ niveles de la Universidad Veracruzana;

XIII. Planear y supervisar los sistemas de prestación del servicio
social;

XIV. Fomentar la titulación de egresa~os;

XV. Propiciar el intercambio académico y la colaboración
interinstitucional a nivel estatal, nacional e internacional;

. '. '. ..~

XVI. ,Definir criterios de admisión, control y seguimiento académico
de estudiantes extranjeros en la Universidad Veracruzana. en
todas sus modalidades;

XVII. Establecer sistemas de control, supervlslón y' evaluación
académica y escolar ~n la Universidad Veracruzana;

.:.:J. ,",):/,;ir:;f';Cll ...:¡v~_'·"

I
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'XVIII. Planear, establecer y supervisar los sistemas de admisión de
, aspirantes a las diferentes carreras que ofrece la Universidad
Veracruzana;

XIX. Promover el establecimiento de sistemas de seguimiento de
egresados y su vinculación con la Universidad Veracruzana,
a nivel central y por entidad académica; .;.

. . .. ': 1_: .,'\". :':'J;'~>'} '~,(:'::::;:{ t, -. •

xx. Establecer y supervisar sistemas de seguimiento de
trayectoria escolar y eficiencia terminal;

XXI. Fomentar el desarrollo y consolidación de la investigación;

XXII. Propiciar la vinculación permanente de la investigación con la
docencia y con los diferentes sectores de la sociedad;

XXIII.Propiciar el incremento de la productividad y eficiencia en el
'desarrollo de las actividades académicas de la Universidad
Veracruzana;

XXIV.Firmar los títulos profesionales y demás documentos
académicos;

XXV.Convocar y presidir las sesiones del Consejo de la Región
Xalapa y de las comisiones de área;

XXVI.Ser fedatario en ei a're~desu competencia; y

XXVII.Las demás que se señalen en la legislación universitaria.

ARTICULO 42. El Secretario de Administración y Finanzas será
designado por el Gobernador a propuesta del Rector y durará en
su encargo tres años, período que podrá prorrogarse por una sola
vez:': -'. ' ' ,.';'

ARTICULO 43. Sen requisitos para ser Secretario _ de
Administración y Finanzas: :':;:¡,

,\",.;r~~~',;:"."
1. Ser mexicano por nacimiento;

:1

'.
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11. Tener más de treinta y menos de sesenta y cinco años de
.edad, al momento de su designación;

111. Haberse distinguido en su especialidad, mediante la
ejecución de trabajos de reconocido mérito;

.i

IV. Poseer título de licenciatura o posgrado en el área ñnanciera;
y

,.. .'._;:",

V. Tener una antigüedad mínima de cinco años de experiencia
administrativa o académica preferentemente en la
Universidad Ver~cf,U,zan~:.,.' '.;."

. . - '. ! .' ..... ~ .J: '

1. (Acordar con el Rector los asuntos de su competencia;

ARTICULO 44. Son atribuciones del Secretario de Administración
y Finanzas:

11.' Colaborar con el Rector en el estudio y resolución de los'
asuntos de carácter administrativo y financiero de la
Universidad Veracruzana:

111. Firmar con el Rector los informes financieros;

IV. Ejercer las funciones de planeación, supervisión y vigilancia
en lo concerniente a la operación financiera de la Universidad
Veracruzana y la aplicación del reglamento de ingresos y
egresos de la institución;

, e. .~,

V. Elaborar y' apHcar 1?.Sorr.anuales de organización. y.
procedimientos inherentes'~ sus funciones;

VI. Ser fedatario en los asuntos de su competencia;

VII. Fijar cuotas de recuperación por servicios administrativos y
académicos prestados por la Universidad Veracruzana;

VIII. Convocar y presidir la Comisión de Presupuestos del Consejo,
Universitario General; y

IX~ 'Las demás que se señalen en la legislación universitaria. :.¡';t

." .. o(
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CAPI-rUlO V
DEL ,COORDINADORGENERAL DE DIFUSION CULTURAL

y EXTENSION UNIVERSITARIA

ARTICULO 45. El Coordinador General de Difusión Cultural y -.
Extensión Universitaria será designado por el Rector y durará en
su encarqo tres años, período que podrá prorrogarse por una sola
vez.

ARTICULO 46. Son requisitos, para ser Coordinador General de
Difusión Cultural y Extensión Universitaria:

1. ' , .Ser mexicano por nacimiento;

11. Tener más de treinta y ,menos de sesenta y cinco años de
edad, al mornerjto desu designacjQn;

111. Tener cuando menos cinco años de servrcio docente, de
investigación o de difusión de la cultura y extensión de los
servicios, preferentemente en la Universidad Veracruzana:

'IV. Haberse distinguido en su especialidad; y

V. Poseer título de licenciatura y preferentemente estudios de
posgrado, y publicado obra en el área de su especialidad.

ARTICULO 47. Son atribuciones del Coordinador General de
Difusión Cultural y Extensión Universitaria:

l. Acordar con el Rec~ortodo lo referente a sus actividades;

11. Proponer, organizar y dirigir las actividades de difusión de la
cultura y extensión 'de; los ';'servicios de la Universidad
Veracruzana; _" 1..';"",~" ..,{Y;\;;\.Sf,'tt'?,.~:

111. Promover y coordinar la difusión de la cultura y extensión de
los servicios en beneficio de la comunidad;

IV., Difundir el trabajo académico de la Universidad Veracruzana:
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V. Difundir las actividades artlstlcas de la Universidad
. Veracruzana.:

VI. Fomentar, organizar y supervisar la labor editorial;

VII. Fomentar las acciones de comunicación hacia el interior' y: el
exterior de la Universidad Veracruzana; ".'

VIII. Organizar eventos académicos y culturales;

IX. Impulsar y promover :la~:arCt:í;¡;'ida?,esdeportivas;
.. ,'"

X. Ser fedatario en el área de su competencia; y

XI. Las demás que se señalen en la legislación universitaria.

ARTICULO 48. Los planes de trabajo de los organismos de
difusión y extensión serán definidos por sus respectivos directores
y aprobados por el Coordinador General de Difusión Cultural y
Extensión Universitaria. El personal académico de estos
organismos podrá actuar como órgano consultivo de sus
respectivos directores en la formulación de planes y programas de
trabajo.

ARTICULO 49. Los grupos artísticos conservarári su estructura
actual, la cual sólo podrá ser modificada a propuesta de su director
artfstico con aprobacíón del .Cocrctnador General de Difusión
Cultural y ExtensiSh1" tifi1·vEir$·¡ffírr~l, s(íello no implica ampliación
presupuesta!.

ARTICULO .50. El Consejo Editorial es un órgano colegiado,
responsable de norrnar la política editorial de la Universidad
Veracruzana. Su funcionamiento e integración se regularán por un
reglamento especial.

<.: : ..."«: o',. 1. ;_

r .



__._.__l
" ;
-Ót S,.:

PAGINA SESENTA y OCHO "GACETA OFICIAL" Sábado 25 de diciembre de 1993
S

CAPITULO VI
DE LOS CONSEJOS REGIONALES

Y DE lOS VICE~RECTORES
" \

ARTICULO 51. En cada una de las regiones de la Universidad
Veracruzana funcionará un Consejo presidido por el Vice-Rector,

, salvo en la de Xalapa que será presidido por el Secretario
Académico,

ARTICULO 52. El' Consejo de la región Xalapa estará integrado
~~ .~

l. El Secretario Acadéril"ico,·';quiérí lo presidirá, salvo que. el
Rector acuda a las sesiones; r'

11. . El Secretario de Administración y Finanzas quien actuará
,. como Secretario del Consejo;

111.-El Coordinador General de Difusión Cultural y Extensión
Universitaria;

o' "" ,

IV. El Director del Sistema de Enseñanza Abierta;

V. Los dlrectores de las facultades e institutos de
investigaciones de la región; y

VI. . Un consejero maestro y. un consejero alumno de cada
Facultad e Instituto y Carrera del Sistema de Enseñanza
Abierta que se ofrezcan en la región.

ARTICULO 53. Los dema~h~dHsejosr~gionales estarán integrados
por:· . ,_<>
;". • : ,1 •

l. El Vice-Rector, quien lo presidirá, a excepción de cuando el
Rector acuda a las sesiones;

H. El Secretario Académico Regional, quien actuará como
Secretario del Consejo;

111. El Secretario de Administración y Finanzas regional;
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IV. El Coordinador' Re\gJ~'A~l Al:: Difusión Cultural y Extensión
. Unlversitaria.: ;,;.!ct,,,,\,~J';.'y',¡~ :, .

, L'"

V. Los Directores de las' Facultades e Institutos de
Investigaciones de la región y el Director General del Sistema
de Enseñanza Abierta; y

VI. Un consejero maestro y un consejero alumno de cada
Facultad, Instituto y Carrera de Sistema de Enseñanza
Abierta que se ofrezcan en la región.

ARTICULO 54. Los organismos de difusión cultural y extensión
universitaria tendrán en los consejos regionales la representación
que determine el estanrto general.

ARTICULO 55. Los consejos universitarios regionales solo
actuarán en pleno y tendrán las atribuciones siguientes:

, .; '. ~'). 1{ ~ .i },

1. Conocer -los dictá:riié'M\~!~'"dé las' Comisiones Académicas de'
Area sobre los planes de estudio que propongan las
entidades académicas, de acuerdo a la reglamentación
respectiva;

f .r'

11. Proponer al Rector y al Consejo Universitario General, las
actividades y medidas tendientes a lograr la excelencia
académica;

m. Conocer el proyecto del presupuesto de egresos de la región;

IV. Proponer ante el órgano competente de la Universidad
Veracruzana, las medidas que tiendan al mejoramiento
académico y administrativo de las entidades académicas; y

V. Las demás que le otorgue la legislación universitaria.

ARTICULO 56. Los Vice"filf::ct~rwsv~gllaránel desempeño de las
,. , I ..~_ ~,,,J •• : ~, ;¡ ,; ,'" '" '

actividades unit/ersilarías de-las dependencias de su región.
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ARTICULO 57. Los Vice-Rectores serán nombrados y removidos
por el Gobernador, a propuesta del Rector, Durarán én su encargo
tres años, período que podrá ser prorrogado por una sola vez.
Tendrán como residencia las ciudades de Veracruz, Orizaba;
Coatzacoalcos y Poza Ricarespectívamente.

",., ">.!,' "o ~",JH,""",I

ARTICULO 58. Para ser Vice-Rector se requiere:

1. Ser mexicano por nacimiento;'

11. Tener más de treinta y menos de sesenta y cinco años de
edad al momento de su designación; ,

111.
-,

Tener cuando menos tres años de servicio académico o
administrativo preferentemente en la Universidad
Veracruzana;

IV. Haberse distinguido en la actividad académica o
administrativa; y

V.. ' Poseer título de Iicenciatura. '

: : ,';jr:
ARTICULO 59. Son atribuciones de los Vice-Rectores, en sus
respectivas regiones:

l. Cumplir y hacer cumplir la presente ley, la 'Iegislación
universitaria y los acuerdos del Consejo Universitario
Regional y del Rector; ,,;

11. Coordinar las actividades académicas, las administrativas y
las de difusión cultural y extensión universitaria de la región,
ajustándose a los planes de trabajo de las Secretarias y de la
Coordinación General de Difusión Cultural y Extensión
Universitaria;

".~(

111. Proponer al Consejo Universitario Regional' o al Rector, las
acciones y medidas tendientes a lograr la excelencia
académica:

----
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IV. Proponer al Rector el nombramiento de los funcionarios dela
Vice-Réctoría;

V. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Universitario
Regional;

VI. Presentar al Rector anualmente, un plan de" trabajo y las
propuestas para la integración del presupuesto de egresos de

" la región;" '"' ,< _i:. "

VII. Opinar sobre la desiqnación de los Directores de Facultades
e Institutos;

VIII. Vigilar el correcto funcionamiento de las dependencias de su
región, informando con oportunidad las anomalías detectadas
a la Rectorla;

<:

IX. Supervisar la correcta aplicación "de las' normas "y
procedimientos que regulan el nombramiento del personal
académico;

X. Informar anualmente al Consejo Universitario Regional sobre
la administración y funcionamiento de las dependencias de su
región;

XI. Asistir, pon derecho a VOZ," a las juntas académicas de las
facultades e institutos desu región, por si o representado por
el Secretarío Académico Regionnl; y

Xlt las demás que le otorgue la legislación universitaria.

~. ~" 1:... ; -.1 -

CAPITULO VII
DE LOS DIRECTORES GENERALES 'DE AREA

ACADEMICA y DE INVESTIGACIONES
" "

. t"

ARTI,CULO 60. Los directores generales de área académica y de
investigaciones serán los representantes del Secretario Académico
en sus áreas y serán nombrados y removidos por el Rector,

1". .' " . \. :

, "t
• ~' t ,•.

f
I
i "

- --- -------------------------------------------------------------
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ARTICULO 61. Para ser Director General de Area Académica se
requiere:

l." Ser mexicano por nacimiento;

.. 11. Tener más de treinta y menos de sesenta y cinco años de
edad al momento de su designación;

111. Poseer título a nivel de licenciatura en alguna de las carreras
del área y preferentemente estudios de posgrado; y

IV. Tener por lo menos cinco años de experiencia académica, y
de preferencia tener ~ut)ljqaclos trabajos en el área de su
especialidad: ."" ' '". ., . "

ARTICULO 62. Son atribuciones de los directores generales de
"área académica:

l. Acordar con el Secretario Académico los asuntos
concernientes al área;

11. Formular los planes de desarrollo académico de su área y
evaluar periódicamente sus resultades:

111. Coordinar y supervisar las actividades técnico-académicas de
las entidades académicas de su área;

IV. Realizar la evaluación y el seguimiento de los planes y
programas de estudio 'vigentes, a fín de mantenerlos
actualizados;

:'1" ;.' . 'i:: <', '

, V.- Generar proyectos académicos' que den origen nuevas
carreras o estudios de pqsgrado;

VI. Dictaminar y dar seguimiento a los programas de actividades
que presenten los aspirantes al año sabático y servicio social;

VII. Dictaminar sobre los casos de revalidación y reconocimiento
de estudios;

VIII. Dictaminar sobre las propuestas para el otorgamiento de
becas al personal académico y alumnos egresados;
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IX. Requerir de las facultades del área la información académica
escolar que permita analizar y evaluar su actuación e
informar al Secretario Académico sobre los resultados
obtenidos;

If X. Promover el desarrollo de cursos, seminarios, programas de
actualización profesional y estudios de posqrado. gestionando
la celebración de convenios de apoyo e intercambio
académico con otras instituciones de educación superior,
nacionales e internacionales;

XI.: . Promover y coordinar la realización de programas de
vinculación entre la docencia, la investigación y los sectores
público, privado y social;

XII. Realizar estudiósy progr%-lrqasdirigidos a la reorientación de
la matrícula escolar y a la'detelminación de los mercados de
trabajo potenciales de las carreras del área;

XIII. Promover el establecimiento de sistemas de, seguimiento :y
vinculación de eqresados en' las diferentes entidades
académicas de su área;

XIV. Dictaminar, en primera instancia, la cateqoria del personal
académico, tanto al dé nuevo ingreso como en los casos de
promoción, turnándolo a las dependencias administrativas
correspondientes;

XV. Ejercer las funciones de secretario de la comisión académica
por área del Consejo Universitario, así como ejecutar y vigilé;lr
el cumplimiento de los acuerdos emanados de la misma;

XVI. Cumplir con las políticas, programas y disposiciones legales
que regulen el funcionamiento de la Institución Y velar por su
aplicación y cúmpl¡ni¡en~q;,,y: . .

XVII. Las demás que se señalen en la legislación universitaria.

ARTICULO 63. Para ser Director General de Investigaciones se
deberán reunir los mismos requisitos establecidos en el artículo 61.
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ARTICULO 64. -Son·1 -atribuciones:} del Director General de
Investigaciones:

l. Acordar con el Secretario Académico los asuntos
concernientes al área;

11.'. -Formular el plan institucional de investigación;
'."~,

111. Definir la estructura de presentación y los requisitos que
deberán cumplir los proyectos de investigación;

IV. Propiciar y vigilar el establecimiento y cumplimiento de lineas
prioritarias de investigación en las entidades académicas de
su área;

V. ..Vigilar que las entidades - académicas se ajusten a Jo
, dispuesto en la fracción anterior y autorizar la realización del
proyecto; ,.,

I -: '1.,. o',

-, :. .'-' _~L-.."

VI. Dar seguirníenÜ"al.!desarro'uó dé' los programas y proyectos
de investigación;

VII. Evaluar y dictaminar los resultados de los programas y
proyectos de investigación; -

VIII. -Apoyar la realización de los cursos de posgrado que
propongan los institutos en concertación con la Coordinación
General de Estudios de Posgrado e Intercambio Académico;

IX. Promover y coordinar la realización de programas y proyectos
de vinculación entre la docencia, la invest'igq1cióny los
sectores público, privado y social;

X. Promover el establecimiento de sistemas de seguimiento y
vinculación de egresados en las diferentes entidades
académicas de su área;

XI. Promover el desÉlrtóll~.,.d~¡:~upws,seminarios, programas de
' .' '. "",-,', .

actualización cp'rbfesionaly pedagÓgica dentro de su área y la
presentación de proyectos de investigación;
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XII. Propiciar la celebración de convenios de apoyo a .la
investigación e intercambio académico con otras instituciones
de educación superior y gubernamentales;

XIII. Dictaminar, en primera instancia, la categoría ':que
corresponda a' :IO's' lnvestipadores y técnicos académicos,
tanto para los de nuevo ingreso, como en los casos de
promoción, as! como de las propuestas para el otorgamiento
de becas al personal académico del área a fin de realizar
estudios de posqrado:

XIV. Aprobar los programas de actividades que presenten los
aspirantes a disfrutar el año sabático, así como establecer los
mecanismos que permitan controlar y evaluar los que se
otorguen;

..
\ .

xv. Formar parte de todas las comisiones académicas de área,
as! como ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos
emanados de las mismas, en materia de Investigación; y

XVI. las demás que se,señalen en la legislación universitaria.

CAPITULO VIII
DE LAS JUNTAS'ACAD·E,MICAS,DE LAS FACULTADES,
, . . INSTITÜTbsI'Y\[n~:'Los DIRECTORES

ARTICULO 65. Las juntas académicas serán la autoridad máxima
de cada Facultad o Instituto y estarán integradas por:

l. El Director de la Facultad o Instituto;

11.'·' Los catedráticos, investigadores y técnicos académicos de la
Facultad o Instituto que se encuentren desempeñando su
función;

111. Un representante de los alumnos por cada grupo escolar
existente; ,

.0 ;:

IV. El representante alumno ante el Consejo Universitario
General de cada Facultad o Instituto: " ("

v. Los catedráticos de nivel de posqrado en las Facultades o
Institutos en que,se' ofrezcan éstos; y

..i~;'~l, !_}~~()--;;< "~,' '

I ...... ,
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,
VI.;· El Secretario de IR Facultad o quien realice esa función en los

Institutos.

ARTICULO 66. Son atribuciones de las Juntas Académicas:

1. Formular el proyecto de regiamento de la entidad académica
correspondiente, sometiéndolo por conducto del Director, a la
Comisión de Re~irérfl;~b,qs.Q~~ICohse]o Universitario General,

¡ . . 1., '. "'.\~'. _._.. _" • • " "-

para su análisis y aprobación en su caso;

11. . Proponer la terna para el nombramiento de Director;

111.- Proponer medidas para lograr la excelencia académica;

IV. Presentar para su aprobación por conducto del Director, los
proyectos de planes y programas de estudios;

V. Definir y aprobar en primera instancia las líneas prioritarias
institucionales de investigación;

VI. Conocer los proyectos de investigación 'aprobados por' el
Consejo.Técnico; .

VU. Analizar, evaluar y dictaminar el estado que guardan los
planes y proqrarnas de estudio vigentes;

VIII. Constituirse. en ';!...cdmis¡oH~s\para conocer y tramitar los
asuntos dé'su competencia;

IX. Integrar academias por área de especialidad para el mejor
cumplimiento de las atribuciones señaladas en los incisos
anteriores;

X. Designar a los integrantes del Comité Editorial;

XI. Designar a los coordinadores de las academias
preferentemente del personal de carrera de tiempo completo;

XII. Constituirse en tribunal de honor y justicia para conocer y
sancionar las faltas graves del personal académico y de los
alumnos;

¡\

j •

,.
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XIII. Presentar iniciativas para la mejor organización y
funcionamiento de la institución;

XIV. Aprobar su progrania;,d~ dJ(usión,,<;jela cultura y extensión de. -, ',' ',. .-

los servicios de la Facultad o Instituto de que se trate;
J ';, •

XV. Invitar a sus sesiones a personas ajenas. a la Junta, las
cuales podrán participar con voz pero sin voto; y

XVI. Las demás que le otorgue la legislación universitaria.

ARTICULO 67. Los directores de facultades o institutos, serán
nombrados por el Rector, de una terna formada por los miembros
del personal académico o de investigación del plantel en que'

I . laboren. La terna deberá integrarse por quienes obtengan,
mediante voto secreto. la votación individual más alta.. .

....•,

ARTICULO 68.' Para ser Director de Facultad o Instituto, se
requiere:

l. . :
'·,1

11. Ser mayor de treinta y menor de sesenta y cinco años de
edad al momentc de su designación;

." i:
", ;

,'l' 111. Haberse distinguido por la labor docente, de investigación Y"
de difusión cultural y extensión de los servicios;

IV. Poseer título de licenciatura de la carrera que se ofrezca y
tener preferentemente estudios de pesqrado tratándose de·
Facultades.

. En el caso de los Institutos, tener estudios de posgrado eñ el
área de la especialidad; y

V. E¡ Ser:. maestro .~:o' 'investigador: (con· más 1 de> tres.!a'ños:«de
antigüedad, dentro de la dependencia respectiva.rsaívo -que
sean de nueva creación.
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ARTICULO 69. Los directores de facultades o institutos, duraran; '<,

en su cargo tres anos y podrán ser ratificados por un periodo mas
en términos de esta ley.

, ARTICULO 70. Son atribuciones de los directores de Facultad o
Instituto:' .

l. Dirigir y coordinar la' 'p'la~é~¿';¿n,programación y evaluación
de todas las actividades de la Facultad o Instituto;

11. Cumplir y hacer cumplir los ordenamientos de la legislación
universitaria; _! l'

111. Vigilar la guarda y conservación de los bienes de la Facultad
o Instituto, verificar anualmente los inventarios respectivos e
informar los resultados a su superior inmediato';

IV. Proponer a los cuerpos colegiados y a las autoridades
universitarias las actividades y medidas tendientes a lograr la
excelencia académica;

V. Responsabilizarse del cumplimiento dé los planes y
programas de docencia e investigación, tomando las medidas
necesarias para tal efecto;

VI. Representar a la Fac.ultáéLo]nsthuto;.
:' • I ' I._~,

VII. Proponer al Rector el nombramiento del Secretario y demás
funcionartos:

.. :.
: l'!

VIII. Convocar y presidir las sesiones de la Junta Académica;

IX. Presentar al Rector o al Vice-Rector, en su caso, el proyecto
de actividades y programas académicos;

>,{ ~. ". '; ".. ¡..

X. Elaborar y presentar al Rector o al Vice-Rector, en su caso, el
_'anteproyecto de presupuesto de'eqresos de la dependencia a .";;"
~h~ucargo;~.\;;·: ;'" :"> _' sÓ:

;' '.,": !!:I .¡......

XI. Vigilar él correcto ejercicio del presupuesto asignado a la
dependencia;

.Óc
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XII. Elaborar y presentar anualmente a la Junta Académica y al
Rector el informe de las actividades realizadas durante el año
lectivo, incluyendo la memoria correspondiente;

• XIII. Firmar en unión del Secretario de la Facultad o Instituto la
documentación oficial;

XIV. Vigilar la organización y calendarización oportuna de las .
. actividades administrativas. del archivo. técnicas. manuales y
de biblioteca y todas las demás actividades' a su cargo;

XV. Organizar y cori"oc~r a .las academias de catedráticos .0
investigadores; :>'para' 'p-r(jponer, revisar y actualizar los
programas de estudio o de investigación;

XVI. Convocar y presidir las juntas de maestros e Investíqadores:'

XVII. Velar por la buena imagen de la dependencia a su cargo; ."

XVIII.Aplicar las sanciones a que. se hagan' acreedores los
alumnos, por violaciones a las disposiciones normativas de la
Universidad Veracruzana;

XIX. Denunciar ante las autoridades competentes los hechos que
puedan constituir delitos que afecten a la vida universitaria
dentro de su institución;

XX. En los Institutos, habilitar en la función de Secretario a alguno
de los Investigarfores para, dar fe de los actos que se
requiera; y .

. .\ Lr:'} t,i J: • o'"

~ XXI.' Las demás qoé se s~h~I~'nen la;'legislación universitaria.

ARTICULO 71. El Secretario de la Facultad será el fedatario de la
misma y el responsable de las actividades de apoyo técnico a las
labores académicas.

Será designado por el Rector y deberá reunir los requisitos
siguientes:

l. Ser mexicano por nacimiento;
' ..
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11. Poseer titulo de alguha de las licenciaturas que pertenezcan
a su área académica:

,111. Tener experiencia por lo menos de dos años como'
catedrático o investiqador de la institución respectiva, o en
una similar de la Universidad Veracruzana.,

ARTICULO 72. Son atribuciones del Secretario de la Facultad:

l, Suplir al Director de la Facultad en su ausencia;

11. llevar ,el control y reportar las inasistencias del personal
académico de la Facuitad ante la Dirección de Personal;

111. Levantar actas cuando se presenten anomalías por parte del
personal académico-o administrativo:

" "'-',:::.;',;,J,
~ .¡.,} ~

IV. Ser respcnsable de la admihlstración escolar;

V.' Conservar el orden y buen funcienamlento de la facultad;

VI. Autorizar el uso de material y equipo a maestros y alumnos;

VII. .Supervisar y controlar el manejo y buen uso del archivo de la
Facultad;

,VIII. .Las demás que se señalen en la legislación universitaria.

ARTICULO 73. Las facultades que ofrezcan varias carreras,
además del Director, contarán con un Jefe para cada una de ellas.
cuyos requisitos y atribuciones quedarán establecidos en el,
Estatuto General.
r': ;

-, . . -: " ":", ' '\. ~~ .
ARTICULO 74.~,Cuandolas' e~tia~deS',académicas de una misma
área funcionen en instalaciones físicas comunes, para la
administración escolar, académica 'y de áreas y servicios
compartidos, se procurará una estructura administrativa única.
Cuando las entidades académicas pertenezcan a áreas distintas,'
conservarán un Secretario para, cada una y un administrador
general.

_'_' _' --....... - ~.

- - - - - -- --------
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CAPITULO IX
DE lOS CONSEJOS TECNICOS

. ".' '" ~,.'~'.

',' .. ' . .~;.

. ARTICULO 75. Los consejos técnicos son organismos de
planeación, decisión y consulta, para los asuntos académicos y
escolares de las facultades o institutos.

O/' ,

ARTICULO 76. Los consejos técnicos estarán integrados por:

1. El Director de la Facultad olnstituto:

11. El Secretario'de la Facultad o quien realice esa función en los
.Institutos; , ,

111. El consejero'maestro o investigador;

IV. En las facultades: Tres 'catedráticos de Licenciatura .0
'Posgrado deslqnadospor la Junta Académica.

. . ..:¡ '!. ~ •

En los Institutos: Tre's investiqadores designados por la Junta
Académica;

V; -El consejero alumno;

VI. . Un representante alumno por cada carrera; y ,

VII. Los jefes de carrera.

ARTICULO 77. Los consejos técnicos serán convocados y
presididos por el Director de la Facultad o Insfituto

ARTICULO 78. Los consejos técnicos tienen competencia para:

l. Estudiar y opinar sobre los planes de estudio, o de
investigación y las 'lineas .prioritarias 'institucionales· de
investigación que I~:~.pr~sente el Director, los catedráticos,
investigadores Q los alumnos. '
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11. Presentar propuestas a la Juñtá~Acadérñ-ica sobre planes,
programas, métodos, de enseñanza y, otras actividades
académicas; ,

111. Proponer reformas al,,reglamento de la Facultad, Instituto o
Carrera tratándose. .'de.L,.SistRmade Enseñanza Abierta,
sometiéndolas a I~ consideración de la Junta Académica por
conducto del Director;

,
IV. Proponer al Director las actividades y medidas tendientes al

logro de la excelencia académica;

V. Aprobar los proyectos de investigación que satisfagan las
lineas prioritarias de la institución y los requisitos de
estructura y presentación definidos por la Dirección General;

VI. Aprobar los proyectos de investigación compartida a' que se
refieren los artículos 96 y .97del' capítulo correspondiente al
personal académico de esta misma ley;

VII. Nombrar comisiones dictaminadoras o jurados para la
selección y promoción del personal académico, en los
concursos de oposición;

VIII. Resolver ace'rca;,>de',:'ltg.~1'solicHudes de condonación de
derechos arancelarios y otorparniento de becas, en los
términos del presupuesto y reglame~to respectivos;

'1

1,

.
IX. Opinar sobre revalidación y reconocimiento de estudios;

X. Dictaminar sobre la correcta aplicación de las disposiciones
reglamentarias de escolaridad, en los casos particulares de
los alumnos de la Facultad o Instituto;

XI. Opinar sobre el otorgamiento de la Beca a la Carrera
, Docente y otros estimules para los académicos:

XII. Presentar al Director de la Facultad o Instituto las'
candidaturas de becarios para los programas de formación de

, profesores o investigadores;
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XIII. Resolver sobre la procedencia de exámenes extemporáneos'
y revisión de exámenes en térrninos de la legislación
aplicable; y

: ,,' \ ~.:

XIV. Las demás que se señalen en la legislación universitaria,

.~~ " CAPITULO X
DEL SIS!EMi<OE EN$E;NAN4A ABIERTA

'f ~:,.~
ARTICULO 79. La estructura académica y el funcionamiento dei
Sistema de Enseñanza Abierta serán reglamentadas en el Estatuto
General, sujetándose él los lineamientos siguientes:

l. Los planes y programas de estudios de los sistemas abiertos
y escolarizados serán los mismos; ,

11. La administración del Sistema de Enseñanza Abierta estará a
cargo de un Director General que será auxiliado por el
Secretario del-Sistema y un Coordinador Académico por cada
región, que serán designados y removidos por el Rector;

111. Por cada carrera que se imparta en el sistema funcionará una
Junta Académica, que se integrará por: ~ I

a) El Director General, del .Sistema, quien la convocará y
presidirá; ",' ,:; ~>C'; t, '

El Director del Ama Académica correspondiente;
El Secretario del Sistema quien fungirá corno Secretario de, la

• '1 '. r; .

b)
e)

d)
e)
f)

misma;
Los coordinadores académicos; .
Los maestros de la carrera; :y' ;:,':r' .
Un representante alumno por, cada grupo escolar de .la \,!1
carrera de que se trate. - . ;. " , . . . ". . ir '..• , ' .. ' .' • n

.' '_". ..... .'''_', - ~ • • ,. .~. -, " • '. .. • " " • _,', : " : • ' :: ~,: .; '•• ::.'.;¡, ~ '~(J. l
IV. 'La :.Jürita AcadémicaadopJflrá ,él sistema r()tati~o,por regipn¡:;-;,..

t : ..:" . ,'. • i ',' : r" ; . / I , • ~ , ••• ' ~ __ ,', ' " • ..r ~ • r 0\.

para sesionar.: '. .' '," .i:;":".r;L:'~"":l';G¡\.n;'j

V. Los maestros y los alumnos integrantes de la Junta
Académica de cada carrera designarán Un representante ante
el Consejo Universftarío General. Dichos consejeros también
integrarán los Consejos Universitarios Regionales;

t·;,~~.;,-_,-,.i ..~ ',. '~~c

, ,"\'~ 1.,;. J~~,,;~.~"."~\. .;~
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VI. En cada carrera que se imparta en este sistema funcionará "
un Consejo Técnico que se integrará de la forma siguiente:

a) El Director General del Sistema, quien convocara y presidirá
sus sesiones; "

b) El Secretario del Sistema quien fungirá como Secretario del
mismo;

e) Tres maestros de la carrera de que se trate:
d) El representante maestro ante el Consejo Universitario; y
e) El representante alumno ante el Consejo Universitario;

VII. Las atribucioríé's¡·g~·;las·j!ItJn.tf.isacadémicas y de. los consejos"
técnicos de este' sistema serán las mismas que las
establecidas para el sistema escolarizado.

ARTICULO' 80. Los requisitos para ser Director General .del
Sistema de Enseñanza Abierta serán los mismas que los
establecidos para ser Director General de Area Académica, Sus
atribuciones estarán indicadas en el Estatuto General.

, \

'~ .
CAPITULO XI

DE LOS FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS

ARTICULO 81. Son funcionarios universitarios:

l.' EIIAbogado General;

11. j;1 é't'ébritralor Ge~é(~'I> j' .• "

, r. ~: -, ~,. :. . . .: '.' , ?

111. El Director de Planeación Institucional; y;:" ," ",', :< ;!, ti ;;,!j

r'¡ ....\ 'Ir 1 .•, ....:..~ r : ",: 'iro, t"::".'_··\ tI·' ." · 1",:;:':",' .: ,;;'\7'''''~ .. ;¿·1~·:1.''~C~!r.~':'~;"-l~j
IV. ¡~, Los'demás que' mencione el Estatuto 9~mer,~L~::: '~l '}!·;C.;

Los requlsitos que. deberán reunir losfuncionarios pitados en r~te ,\-'1
artículo" se 'establecerán en la" reglamentación universitaria
correspondiente. '", r. '\'"

'-,~~, ;.: ':',." .:."

:,¡

. "~.~. :.~ ..
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CAPITULO XI.I
DEL ABOGADO GENERAL

ARTICULO 82. El Abogado General es el representante legal de la
Universidad Veracruzana encargado de los asuntos contenciosos Y
de jurisdicción voluntaria. en que esté involucrada y, en general, de
la defensa de los intereses de la Institución. quien podrá delegarla,
por instrucciones del Rector. cuando lo considere necesario para la
defensa de los intereses de la Institución Y otorgar poderes
generales y especiales para el mismo fin, Dependerá directamente
del Rector.

ARTICULO 83. Son atribuciones del Abogado General:

l. Acordar con el Rector los asuntos de su competencia;

11. Atender las consultas jurídicas que le planteen las
autoridades de la Universidad Veracruzana. en relación a
asuntos universitarios;

111. Elaborar, registrar. dar seguimiento y controlar los convenios
y contratos celebrados por la Universidad Veracruzana, así
como los acuerdos emitidos por el Rector;

IV. Sancionar todos aquellos documentos que generen
compromisos jurídicos para la UniversidadVeracruzana;

V. Compilar, analizar y difundir la legislación universitaria;

VI. Proponer los proyectos de reformas a la legislación
universitaria;

VII. Apoyar las actividades de .Iacomisión de reglamentos;

VIII. Representar a la Universidad Veracruzana en los asuntos
contenciosos Y de jurisdicción voluntaria en las que sea parte
o tenga interés jurídico. comparecíendo' a las audiencias,
aportando pruebas y realizando cualquier otra diligencia;

IX. Atender las quejas presentadas por los miembros de la
comunidad por viulaciones a sus derechos universitarios;
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X. Participar en los asuntos iaborales individuales y colectivos
relacionados con la Universidad Veracruzana;

XI. Participar en las comisiones que tengan relación con la
legislación universitaria; y

XII. Las demás que se establezcan en la legislación universitaria.

CAPITULO XIII
DEL CONTRALQR GENERAL

ARTICULO 84. El Contralor General es el encargado de supervisar
y evaluar el correcto ejercicio de las actividades de la Universidad
Veracruzana y dependerá directamehte del Rector.

ARTICULO 85. Son atribuciones de' Contralor General:
• ~,~ _.I '. ; • ":f

l. Acordar con el Rectorlos 'asuntos de su competencia;

11. ' Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar y ejecutar las
acciones de control de la Universidad Veracruzana, conforme
a los ordenamientos legales existentes;

. '\

111. Supervisar el ejercicio' del presupuesto universitario y su
correcta aplicacién;

IV. Informar al Rector los resultados de la evaluación integral del
desarrollo de los programas a cargo de las dependencias de
la Universidad Veracruzana y de los resultados de. las
auditorías practicadas;

V. Supervisar que los recursos financieros que provengan de los
subsidios federal y estatal, así como las cuotas arancelarias y
de otras fuentes, sean canalizados hacia los objetivos
propuestos en los' ~~óg~arr¡¡a.~.respectivos:

VI. Practicar las revisiones especiales que por acuerdo del
Rector deban realizarse a las dependencias universitarias;

'-.
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VII. Hacer del conocimiento del Redor las conductas de los '
servidores universitarios, que en su opinión constituyan faltas
o delitos, para la aplicación de la legislación respectiva;

VIII. Participar en ,la: sirlipMicación:, de los procedimientos
administrativos de las dependencias universitarias; .

I..
IX. Orientar y apoyar a las autoridades y funcionarios de la

Universidad "Veracruzana en el cumplimiento de las
declaraciones de bienes y cambios de situación patrimonial,
coordinándose para ello con la Contraloría General del
Estado;

X. Atender las quejas y denuncias que presente la comunidad
universitaria y los particulares, con respecto a acuerdos,
convenios y contratos que celebre la Universidad
Veracruzana; y

,- ~,"':.

XI•. Las 'demás que le atribuyan las leyes, reglamentos Y
disposiciones apucables. así como las que le confiera el
Rector.

, .
. , , ~~~·~··-·tr:

" I • ' cAP'iltlLO.XIV
DEL DIRECTOR DE PLANEACION INStiTUCIONAL

ARTICULO 86. El Director de Planeación Institucional es el
responsable de desarrollar y coordinar mecanismos de planeación
y evaluación en la Universidad Veracruzana, así como de difundir
sus resultados y deperderá directamente del Rector.

ARTICÜlO 87. Son atribuciones del Director' de Planeación
, Institucional:

1. Acordar con el R~ctOFlos asuntos de su competencia;

• 11. Diseñar e implementar un sistema institucional de planeación,
programación y evaluación así como coordinar su operación;

.. .' .
j 1-
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111. Coordinar eJ proceso de integración, seguimiento y
evaluación del Plan de Desarrollo Institucional y de los
programas operativos anuales de las dependencias de la
Universidad Veracruzana, con la participación de los
Secretarios Académico y de Administración y Finanzas y del
Coordinador General de Difusión Cultural y Extensión
Universitaria;

.;::;'.; -'':- '.-

IV.
. .

Diseñar y proponer estrateg¡a~' paráel desarrollo institucional;

V. Proponer el desarrollo de las actividades, estudios y
proyectos especificos requeridos para el proceso de
planeación, programación y evaluación;

VI. Apoyar a la Rectoría en el análisis. elaboración y ejecución
de proyectos de desarrollo institucional:

VII. Proponer y coordinar los procesos de acopio de información
de las diversas dependencias dé la Universidad Veracruzana
para efectos de planeación y evaluación institucional;

VIII. Diseñar y operar un sistema de información 'estadística que
sirva de apoyo para la planeación, evaluación y toma de
decisiones;

IX. Proponer los mecanismos de concertación que aseguren la
congruencia entre los programas d~: desarrollo institucional y
las necesidades sociales; ,

X. Promover la formación y la capacitación de recursos
humanos especializados en labores de su competencia;

XI. Representar a la Universidad Veracruzana en los ámbitos
estatal y nacional para' la coordinación de esfuerzos
interinstitucionales en materia de planeación y evaluación de
la educación superior;

'.
XII. Ser el enlace entre la Universidad Veracruzana y la

Secretaría de Educación Pública en lo· referente a las
actividades, proyectos y programas en materia de planeación,
evaluación y desarrollo institucional; y .'
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XIII. Las demás que se señalen en la legislación universitaria.

¡i • ,',. ~," .'

TITULO TERCERO
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

CAPITULO I
INTEGRACíON, DERriCHO~ y OBLIGACIONES

ARTICULO 88. La comunidad universitaria se integra por los
alumnos. pasantes y graduados. el personal académico,
autoridades, funcionarlos, empleados de confianza, personal
administrativo, técnico y manual quienes tienen la obligación de
desempeñar eficazmente las actividades derivadas de su relación
para con la Universidad Veracruzana.

ARTICULO 89. Las relaciones laborales entre la Universidad
Veracruzana y el personal académico, administrativo, técnico y
manual de base, se regirán por el apartado "A" del artículo 123'
Constitucional, en los términos y con ,las modalidades que
establece la Ley Federal del Trabajo, conforme a las
características propias de un trabajo especial, compatibles con sus
fines:

• .' J' '~, _; ••., "'I'~;,;, l,.~. • '

Las reglas correspótiaienteS)~:la'tos: asuntos académicos y en
particular el ingreso, promoción y permanencia del personal
académico se regirán por las normas aprobadas por el Consejo
Universitario General.

CAPITULO 11
DE LOS ALUMNOS

ARTICULO 90. Son alumnos de la Universidad Veracruzana las
personas con inscripción vigente en alguna entidad académica
para recibir la enseñanza que en ella se imparte..

/

, .
• l)~~"; ~;~~~; ,4,'. ,.',/:'4\;:, 'J~;\;
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ARTICULO 91. Para ser alumno de la Universidad Veracruzana se
deberán cubrir los requisitos de escolaridad y administrativos
señalados en el estatuto respectivo. No serán validos tos estudios
realizados por quienes no satisfagan dichos requisitos.

ARTICULO 92. Las atribuciones de los alumnos se establecerán
en el estatuto correspondiente, bajo los lineamientos siguientes:

l. Se sujetarán a los requisitos y condiciones que, -para su
ingreso, señale la Universidad Veracruzana en sus
reglamentos y convocatorias respectivos;

. ~'~ ',::~ h'J '~

11. En el momento de la inscripción firmarán la protesta
universitaria por 121 cual se obligan a cumplir sus compromisos

. académicos y administrativos, a respetar los estatutos Y
reglamentos sin pretender excepción alguna y a mantener la
disciplina.

111. Los alumnos podrán expresar libremente dentro de la
Universidad Veracruzana. sus opiniones sobre todos los
asuntos que conciernen a la Institución, sin más limitaciones
que el no perjudicar las ·Iabores Universitarias y ajustarse en
los términos del decoro y del respeto debidos a la misma y a
sus miembros;

- ~---- ~.-~._--_........__.- ...._. ...

IV. Los alumnos, a través de su representante ante el Consejo
Universitario General. podrán presentar observaciones de
carácter técnico, académico y administrativo;

V. ILos alumnos tendrán l d~r~I~'1oa concursar' para las becas y
premios que est-ablezca la' tJnivers:dad Veracruzana. Los
criterios que se utilizarán para su asignación serán su
capacidad, su calificación académica y, en el caso de las
becas, su situación económica;

l'

VI. Los alumnos podrán organizarse democráticamente para la
realización de actividades que persigan objetivos comunes en
el ámbito de la recreación, integración y mejoramiento de la
comunidad estudiantil; y

¡

VII. El trámite de los asuntos académicos Y administrativos
invariablemente deberá gestionarse por el interesado.
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ARTICULO 93. Los alumnos serán sancionados cuando por
cualquier medio impidan la realización de las actividades normales
o cualquier tipo de evento académico en las facultades e institutos,
centros o dependencias universitarias, o utilicen total o
parcialmente las instalaciones para actividades distintas a las que
están destinadas .

. ".
CAPITULO 111

DE LOS PASANTES y GRADUADOS

ARTICULO 94. Son pasantes de la Universidad Veracruzana todos
aquellos que han cursado y aprobado completos los estudios en
las diferentes carreras que la Institución imparte en sus distintos
níveles académicos y son gradl:ados los que hayan obtenido el
título correspondiente. '

ARTICULO 95. Los pasantes y graduados de la Universidad
Veracruzana tendrán las atribuciones siguientes:

1. Presentar a la Universidad Veracruzana iniciativas,
sugerencias y opiniones tendientes a mejorar los planes y
programas institucionales;

11. Participar en los programas de actualización de
conocimientos en los cursos que imparta Ola Universidad
Veracruzana, cubriendo los requisitos correspondientes;

111. Apoyar los programas de investigación, servicio social y
extensión universitaria, en las áreas de su especialidad..
cuando así les sea solicitado, en los términos de asesoría u
opinión profesional, sin menoscabo del desempeño de su
actividad profesional;

¡ IV. Velar en todo momento por la supervivencia, el desarrollo y la
superación de la Universidad Veracruzana; y

V. Las demás que se deriven de la legislación universitaria.



PAGINA NOVENTA y DOS • "GACETA OFICIAL" Sábado 25 de dlciembre de 1993

,cAP,fruto IV, ; .'

DEL PERSONAL ACADEMICO

..
ARTICULO 96. El personal académico será el responsable de la
aplicación de los programas de docencia, investigación, difusión de
la cultura y extensión de los servicios, aprobados en términos de
esta ley y su reglamentación. El personal académico se integra
por:

1. Docentes;

11. " ' Investigadores:

111. Docente-Investigador;

IV. Ejecutantes; y

V. Técnicos Académicos.
,_! i~;. _'\ ¡~

Su designación, requisitb'~ y''aWibudofles se establecerán' en el
estatuto correspondiente.

ARTICULO 97. Para que $.edé la figura referida en la fracción 111
del artículo anterior, se deberán cumplir las condiciones siguientes:

1. Que exista un proyecto de investigación compartido entre un
Maestro con uno o más Investigadores;

ll, Que la carga docente asignada al maestro, sea compartida
por uno o más investigadores con quienes se realice el
proyecto, sin que ello implique pagos adicionales;

r

¡

111. Que el proyecto de investigación compartida cumpla con los
requisitos que establece la legislación universitaria; y .

IV. Que la propuesta para compartir la carga del docente cuente
con la aprobación del ,()jréé;-pr de i a Facultad;

, ,: ,1", , " , -._.. , " ,~~ ..·V_f;"'I-,

La figura de docente-investigador tendrá la duración que requiera
el proyecto de lnvestiqación compartida que le dio origen.
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ARTICULO 98. Con base en las disposiciones presupuestales, la
Universidad Veracruzana estimulará las actividades relevantes de
docencia, de investigación, de difusión de la cultura y extensión de
los servicios que realicen 10$ académicos, que no formen parte de
las actividades para laRque fueron contratados.

ARTICULO 99. El personal académico que desempeñe sus
funciones como visitante, se sujetará a lo dispuesto por las normas
generales y las condiciones establecidas en los convenios de los
que se derive su permanencia temporal.

ARTICULO 100. Previo examen de oposición y cubiertos los
requisitos, los nombramientos del personal académico serán
expedidos por el Rector a propuestas de las dependencias
respectivas y con sujeción al reglamento correspondiente.

La contravención de estas disposiciones hacen nulos los
nombramientos expedidos. I

CAPITULO V
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, TECNICO y MANUAL

ARTICULO 101. El personal administrativo, técnico y manual,
estará integrado por los trabajadores que realizan actividades
distintas de la docente, de investigación, de servicio social,
deportivas, de creación y recreación artística ~I de difusión y
extensión universitaria.

, Ó,

ARTICULO 102. El nombramiento y categorías del personal
administrativo, técnico, manual y de confianza, se regirá por la
reglamentación respectiva.

La contravención a esta disposición hace nulos los nombramientos
expedidos.

,; ••.. ,¿:,
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ARTICULO 103. El personal administrativo, técnico y manual de
base tendrá la obligación de realizar eficazmente las actividades
para las que fue contratado durante toda la jornada de trabajo a las
órdenes de su superior inmediato.

ARTICULO 104. El personal de confianza en los términos del
ordenamiento universitario respectivo tendrá la oblígación de
realizar eficazmente las actividades para las que fue contratado
durante toda la jornada de trabajo a las órdenes de su superior
inmediato.

. " -", '¡;',.

TI1\ULOCUA:.J~TO
DE LAS RESPONSABILIDADeS, INFRACCIONES y

SANCIONES

CAPITULO I
DE LAS RESPONSABILIDADES

ARTICULO 105. Los miembros de la comunidad universitaria,
serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones que
les impone esta ley, los estatutos y lbs reglamentos respectivos.

ARTICULO 106. La responsabilidad S8 establece conforme a las
reglas siguientes:

.,

1. El Rector será responsable ante el Gobernador del Estado y
ante el Consejo Universitario General;

11. El Secretario Académico,· el Secrefario de' Administración Y
Finanzas y el Coordinador General de Difusión Cultural. y
Extensión unlversuaría serán responsables ante el Rector; .

" 1.

" "1'.

111. Los Vice~Rectore$ serán responsables ante el Rector, los
Secretarios y el Coordinador General de Difusión Cultural y
Extensión Universitaria, en el ámbito de sus respectivas
_competencias;
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IV.
( , ~ ,.,.., .. ~ '.

Los Directores Generales serán responsables ante el Rector,
el Secretario que corresponda y el Coordinador General de
Difusión Cultural y Extensión Universitaria, en el ámbito. de
sus respectivas competencias,

v. Los Directores de las Facultadas, Institutos y del Sistema de.
Enseñanza Abierta serán responsables ante el Rector, ante el
Secretario que corresponda y ante la Junta Académica;

VI. Los secretarios de las facultades, institutos y del sistema de
enseñanza abierta serán responsables ante el Rector, ante el
Secretario que corresponda. ante la junta académica yante
su director; y

VII. El Contralor, el Abagado General y el Director de Planeación
Institucional serán responsables ante el Rector.

ARTICULO 107. Los demás, funcionarics de la administración
',_~; , .~, 0\, I -_,.~ t''f'i,t+- l_:!"'_ " . _ ..

universitaria y el personal'd€icoñfíarlza jérán responsables ante su
inmediato superior, y soló por falta grave, conocerá y resolverá el
Rector.

ARTICULO 108. El personal académico y los alumnos serán
responsables ante los órganos calegiados y los directores de las
entidades académicas.

ARTICULO 109. El personal administrativo, técnico y manual de
base será responsable ante él titular de la dependencia de su
adscripción.

CAPITULO 11
DE LAS INFRACCIONES y SANCIONES

I ,': .
• .', _, ' :, ,~._'\" .(:~~_\~_ ~, • L , -

ARTICULO 110. tds' E'státufós y ,Heglamentos respectivos,"
señalarán las faltas, establecerán las sanciones y definirán los
procedimientos que deberán seguirse para ser impuestas' a las
autorldades. funcionaríos. personal académica, alumnos, y
personal administrativo, técnica y manual de base de la
Universidad Veracruzana.
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ARTICULO 111. Las sanciones que podrán imponerse, de acuerdo
con I~s estatutos y reg'amentos respectivos, serán las siguientes:

l. A los funcicnahos:

a) Amonestación; ..
, b) Suspensión temporal:
e) Destitución;

,)

11.Al personal académico:
- .'~ . " ~~ ;

a) Amonestación;
b) Extrañamiento escrito;
e) Suspensión temporal;
d) Rescisión;

111.A los alumnos:

a) Amonestación; ,
b) Suspensión temporal hasta por seis meses en sus derechos

escolares;
e) Expulsión de la entidad académica a la que estén adscritos;
d) Expulsión definitiva de la Universidad Veracruzana: y

IV. Al personal administrativo, técnico y manual:

a) Amonestación;
b) Suspensión temporal, y
e) Rescisión.

Los estatutos y reglamentos respectivos clasificarán las faltas a
que se refiere el artículo anterior, para el efecto de la adecuación
de las sanciones correspondientes.

,
...

ARTICULO 112. Son causas graves de responsabilidad aplícables
a todos los miembros de la Universidad Verecruzana:

l. La utilización del patrimonio universitario para fines distintos .de
aquellos a que está destinado;

'"O " .od .~'_,-~~·~rL':·l "'-'

... :

i~J~
~.

--------------------------------------------------------------~'~
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11. La comisión de actos que impidan la realización de las
actividades propias de las instituciones universitarias, y en general,
de todos los que atenten contra la Universidad Veracruzana; y

111.La comisión, en su actuación universitaria, de actos inmorales o
faltas al respeto que entre si se deben los miembros de la
Universidad Veracruzana.

ARTICULO 113. Las sanciones .impuestas por autoridades
universitarias competentes deberán ser revisadas en los términos
del artículo 33 de esta ley.

• .~ I

ARTICULO 114. Si al investigar las faltas de carácter universitario
se advierte la comisión de un delito, deberá hacerse la denuncia
ante las autoridades - competentes, sin perjuicio de que se
imponga la sanción prevista por la reglamentación respectiva.

TRANSITORIOS

, . ,.,1 ',,;1/ ~..~i !.,~~ ,

PRIMERO. La presente ley abroga la de fecha 10 de abril de 1992:

SEGUNDO. Entrará en vigor el día siguiente de su publicación en
la Gaceta Oficial.

TERCERO. Los nombramientos de autoridades y funcionarios
administrativos deberán ser objeto de ratificación expresa en los
términos de ésta ley.

•'. ~'¡.'

CUARTO. Los integrantes de las comisiones técnicas
permanentes pasarán a integrar los consejos técnicos.

QUINTO: Las entidades académicas que actualmente. realizan
actividades que no respondan cabalmente a lo expresado en esta
Ley, podrán mantener su estructura, hasta en tanto se disponga lo
conducente en el Estatuto General.

...... '


